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P A R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Rbina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y  OBRAS PUBLICAS.

R E A L E S  D E C R E T O S .

En atención á que por el art. 102 de mi Real de
creto de 8 de Julio del año último tuve á bien resol
ver que la organización del Consejo de Instrucción 
pública se determinaría por una disposición especial, 
de conformidad con lo que sobre este punto me ha 
propuesto mi Ministro de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas, he venido en decretar lo siguiente:

Art. 1.° El Consejo de Instrucción pública se com
pondrá:

Del Ministro del ram o , presidente.
De un vicepresidente nombrado por Mí.
Del director general de Instrucción pública.
De veinte y ocho consejeros.

Art. 2.° Los consejeros se elegirán entre las cla
ses siguientes:

Catedráticos en ejercicio.
Id. cesantes ó jubilados.
Doctores de las varias facultades.
Sugetos de gran reputación en la literatura ó las 

ciencias.
Art. 3.° El cargo de consejero de Instrucción pú

blica es honorífico, y no devenga sueldo.
Art. 4.° El Consejo se dividirá en las secciones 

siguientes:
I ,a Instrucción primaria.
2.* Filosofía.
3.a Ciencias eclesiásticas.
4.a Jurisprudencia.
5.a Ciencias médicas.
6.a Administración y Gobierno de la enseñanza, de 

las escuelas y sus fondos.
Art. 5? La primera sección se compondrá de siete 

vocales, á saber: tres especiales, dos de la sección de 
filosofía, uno de la de ciencias eclesiásticas, y otro de 
la de administración.

La segunda sección se compondrá de siete voca
les: cinco especiales, uno de la de ciencias eclesiás
ticas, y otro de la de administración.

La tercera sección se compondrá de cinco vocales, 
todos especiales.

La cuarta de cinco vocales , igualmente especia
les.

La quinta de siete vocales, á saber: cinco médi
cos y dos farmacéuticos.

La sexta constará de nueve vocales: tres especia
les, uno correspondiente á cada una de las demas 
secciones y el secretario general.

Art. 6." El vicepresidente no pertenecerá á sec
ción alguna, y podrá presidirlas todas con voz y voto.

Art. 7.° El director general de Instrucción pii- 
blica será individuo nato de todas las secciones.

Art. 8.° Habrá un secretario general que deberá 
ser oficial del ministerio. En cada sección hará de 
secretario el mas jóven, y presidirá el mas anciano: 
el secretario general ío será especial de la sexta 
sección.

Art. 9.° Los consejeros tendrán voz y voto en 
toda clase de cuestiones que se sometan al dictámen 
del Consejo pleno, excepto en las que se refieran á 
asuntos del profesorado público, en las cuales no 
podrán intervenir de modo alguno los catedráticos 
en ejercicio.

Art. 10. El Consejo de Instrucción pública dará 
su dictámen siempre que sea consultado por mi Go
bierno, ó cuando lo prescriban los reglamentos; y lo 
verificará en pleno y por secciones, según se deter
mine en los diferentes casos..

Art. 11. El consejo pleno será especialmente con
sultado:

1.° Sobre la formación ó reforma del plan gene
ral de estudios.

2.° Sobre la creación ó supresión de escuelas y 
establecimientos científicos y literarios de toda clase.

3.° Sobre el aumento ó supresión de facultades 
ó cátedras en las escuelas que hoy existen.

4.° Sobre remoción de los catedráticos propie
tarios.

Art. 12. Podrán ser consultadas las secciones res
pectivas:

1.° Sobre los métodos de enseñanza , organiza
ción de los establecimientos, libros de texto y califi
cación de obras para premiar á sus autores.

2.° Sobre los expedientes de oposición para el 
nombramiento de catedráticos.

3.° Sobre la antigüedad y clasificación de los pro
fesores.

4.° Sobre las cuestiones que se susciten relativas 
al gobierno interior de los establecimientos, su dis
ciplina y administración económica.

Art. 13. Un reglamento interior determinará los 
pormenores de la organización del Consejo de Ins
trucción pública y el régimen del ejercicio ordinario 
y extraordinario de sus funciones.

Dado en Palacio á 17 de Febrero de 1848.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro, de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas, Juan Bravo Mo
rillo.

En consecuencia de la nueva organización que he 
dado al Consejo de Instrucción pública por mi Real 
decreto de este d ia , he venido en nombrar vicepre
sidente á D. Manuel José Quintana; y vocales á Don 
Pablo Montesino, D. Ramón Duran y D. José Manuel 
de Arjona con destino á la sección primera : al mar
ques de Vallgornera, D. Alejandro Olivan, D. Vicente 
Vázquez Queipo, D. Gerónimo del Campo y D. Maria
no de la Paz Graells para la sección segunda : á Don 
Gregorio Sanz de Villavieja , D. Juan Nicasio Gallego, 
D. Miguel Golfanguer, D. Joaquín Fernandez Cortina 
y D. Juan González Cabo Reluz para la sección ter
cera: á D. Eugenio de Tapia, D. Francisco Tames 
Hevia, D. Andrés Leal, D. Francisco Gámero Cívico y 
D. Bernardo Echavarría y O-Gavan para la sección 
cuarta: á D. Antonio Moreno, D. Mateo Seoane, Don 
Pedro Rubio, D. Ramón Frau, D. Joaquín Hysern, 
D. José Camps y Camps y D. Félix Janer para la sec
ción quinta; y ó D. Javier de Quinto, D. Juan Suber- 
case y D. Ventura González Romero para la sección 
sexta del mismo Consejo.

Dado en Palacio á 17 de. Febrero de 1848.=»Éstá 
rubricado de la Real mano.=EI Ministro de Comercio; 
Instrucción V Obras públicas, Juan Bravo Murillo.

Agricultura.
Visto el informe de la comisión consultiva de la 

cria caballar de esa provincia; atendidos los impor
tantes datos que contiene, y de conformidad con su 
propuesta, la Reina (Q. D. G.) se ha dignado dispo
ner, entre otras cosas, lo siguiente:

1.° Se aumenta hasta ocho sementales la dotación 
del depósito de caballos padres, situado en Guizo de 
Limia.

2.° Se establecerá preferentemente, tan pronto 
como los recursos del ramo lo perm itan, en la Puebla 
de Tribes otra parada con seis caballos para atender 
á las yeguas de Caldelas, Frieiras, Tribes, Viana y 
demás de aquellas inmediaciones. La comisión pro

pondrá por conducto de V. S. la persona que conven
ga nombrar delegado en dicho punto, ocupándose 
desde luego en inquirir el local conveniente para es
tablecer el depósito.

3.° Atendido á que el informe de la provincia de 
Orense ha sido el primero que ha llegado, satisfacien
do las condiciones que el Gobierno se propuso al es
tablecer las referidas comisiones consultivas, es asi
mismo la voluntad de S. M. que se den á V. S ., á 
I). Pedro Ventura de Puga y al marques de Leis las 
gracias en el Real nombre, publicándose en la Gaceta 
y Boletín oficial de este ministerio para su satisfacción, 
y á fin de que conste en esa provincia quiénes han 
■atraído sobre ella en este punto la Real munificencia.

De Real orden lo digo á V. S. para su satisfacción 
v conocimiento, dando á la comisión el que le cor
responda. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 
de Febrero de 1848.=Bravo Murillo.—Sr. Jefe políti
co de Orense.

El Jefe político de Pontevedra ha dado cuenta al 
Gobierno de S. M. de que habia empezado á hacerse 
éxtraccion de ganado vacuno para Inglaterra, que sin 
duda seria mas activa con gran beneficio de la agri
cultura, si encontrasen el mercado convenientemente 
surtido, en cuyo caso dejarían de frecuentar los de 
Holanda, Bélgica y otros puntos en demanda de las 
carnes que necesita aquella nación para sus vastos 
consumos. Observa el Jefe político que la falta no pro
viene tanto de escasez, cuanto de verse aquel en lo 
general desprovisto de buen género, deduciendo de 
aquí la necesidad en que nos hallamos de mejorar las 
razas de dicho ganado, dándole las cualidades que 
le faltan, y que son tan fáciles de obtener en nuestro 
pais. Uno de los medios que al efecto propone es el 
de que se obligue á los pueblos A tener uno ó mas toros 
que sean necesarios para cubrir las vacas del distrito 
m unicipal, en cuyos sementales se pueden buscar las 
cualidades convenientes para la mejora de la especie. 
No es nueva entre nosotros semejante práctica, estos 
sementales han existido, y aun existen en algunos de 
nuestros pueblos con el nombre de toros de concejo; y 
aunque no combinada aquella disposición como convi
niera con un plan general, los resultados han sido sin 
embargo beneficiosos para la ganadería. S. M., apre
ciando debidamente la propuesta del referido funciona
rio , se ha dignado requerir acerca de ella la consul
ta del Consejo Real de Agricultura, Industria y Co
mercio en sección de Agricultura :

1.° Para informar acerca de este punto de la co
municación del Jefe político.

2.° Acerca de la propuesta de un bien entendido 
sistema de premios provinciales, como uno de los mas 
poderosos estímulos para la mejora de esta clase de 
ganadería.

3.° Sobre que formule en fin un plan general pa
ra ella, bajo el cual tienda á conseguirla, convenien
temente ilustrado el ínteres individual, y auxiliado 
como 'corresponde por la bien acertada cooperación 
del Gobierno en los puntos en que la necesite.

Y oido el parecer de la sección, la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido dictar las disposiciones si
guientes :

1.a Se autoriza en los presupuestos municipales el 
coste de la adquisición y manutención de uno ó mas 
toros sementales que sean necesarios para las vacas 
del distrito municipal, á razón de cuarenta y cinco á 
cincuenta de estas para cada uno.

2.a Los toros que se elijan para padres han de te
ner buen pelo y las anchuras convenientes , ademas 
de las circunstancias que marquen en cada pais per
sonas conocedoras en este ramo de ganadería , advir- 
tiendo que los sementales no han de tener menos de 
tres años, ni exceder de cinco.

3.a De ellos usarán para sus vacas los ganaderos



quo  g u s te n , quednudo en libertad  d e  beneficiarlas 
por otros suyos ó ágenos; pues el Gobierno trato, de 
proporcionar ventajas á la ag r icu ltu ra ,  y up de impo
n e r  trabas  ni restricciones al Ínteres particular.

4.a El Gobierno se propone estim ular  á los gana 
deros oor medio de un bien en tend ido  sistema de 
premios, algunos de los cuales se ad jud icarán  á los 
que  presenten mejores c rias ,  adv irtiendo  que en 
igualdad de circunstancias serán  preteridas las que 
provengan de los toros del común. La sección de agri
cultura" del Consejo R e a l , de  agr icu ltu ra ,  industr ia  y 
comercio queda encargada de proponer el antedicho 
sistema.

5.a Atendiendo á la especial consulta que se hace 
para este ram o de ganadería  por lo que  respecta á 
Galicia, A s tu r i a s , Provincias Yascop^adas y demas 
del Norte do E s p i n a , los toros ( \ m  m e n e e n  14 p r e 
ferencia pa ra  aquellas vacas son los d e  Ja provincia 
de Avila; pues reúnen  las c ircunstancias  que  R e p i p i 
m ente  se requ ie ren ,  alzada convenien te  y  m arts#upn-  
b re ,  y  facilidad para  su adquisición y conducción' des
de aquella á los puntos donde  han de  servir, Los Je
fes políticos de las referidas provincias cuidarán por 
tan to  de que de esta se su rtan  las de su respectivo 
mando.

6.a Para la graduación do las necesidades de cada 
localidad h a rán  form ar los Jefes políticos una estah- 
dística de esta clase de g a n a d e r ía ; en el bien en ten 
dido , que como ya  o tra  vez se ha  m anifestado, este 
ministerio dedicado por institución exc lus ivam ente  á 
la producción y fomento de la riqueza p ú b l ic a , .e s  
agena á todo Ínteres é intención fiscal.

7.a Asi para  esta estadística, sin la cual es impo
sible adop ta r  n ingún  plan y sistema general , como 
para  proponer las cualidades de  especialidad que de
ban  tener los sementales en cada provincia , y proce
der  en  su caso á la aprobación y compra, de los toros 
que  lian de destinarse  á aquel servicio, se va ld rán  
los Jefes políticos de las comisiones consultivas nom 
bradas  para la cria caba lla r ,  sin perjuicio de propo
ner  á S. M. la agregación á ellas de personas acred i
tadas por sus conocimientos especiales y prácticos en 
este im portan te  ramo de ganadería . V. S. conocerá 
cuánta  es la t rascendencia  de estas disposiciones, y 
cuán poderosamente han de contribuir al desarrollo 
de nuestra riqueza pecuaria ,  y  por consecuencia de 
la agricultura, á quien  son de  tan  poderoso auxilio la 
fuerza animal de toda clase de ganados y los abonos 
que  producen. Decidido el Gobierno de S. M. por ta m  
to á conceder á este ramo la mas privilegiada a ten 
ción, m ira rá  como un servicio particularm ento  digne 
de su Real benevolencia  el celo que  V. S. y la comi
sión consultiva despleguen para  contribu ir  al logró de 
sus benéficas intenciones.

De Real ó rden  lo digo á V. S. para  su conoci
m iento y  pun tua l  observancia, Dios guarde  á Y. S. 
muchos años. Madrid 29 de Enero  de 4848.=?=Bravc 
Murillo.==Sr. Jefe político d e .....

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

De conform idad con el parecer de  mi Consejó de 
M in is tro s , vengo en au torizar  al de  Hacienda pa ra  
que someta á la deliberación de las Córtes el p ro y c o 
to de ley referen te  al arreglo del sistema mone.-r 
tario. M...;;. ,

Dado en Palacio á 18 de Febrero  de  1848.—Está 
rubricado de la Real m a n o .= E l  Ministro de Hacien
d a ,  Manuel Bertrán  de Lis.

Á LAS CÓRTES.

Los graves perjuicios que ocasiona al Estado nuestro 
sistema monetario han  llamado constantemente la a tención 
del G obierno ,  q u e ,  deseoso de poner r e m e d io , presentó  á 
las Córtes en 1834 dos proyectos de ley. Pero sobre no sér 
aquellas c ircunstancias las mas o p o r tu n a s , tampoco estaba 
la opinión pública p rep a ra d a  para de liberar  y resolver en 
m ateria  tan delicada , y en que  todo es controvertib le ,-d is
cordando hasta en los hechos los escritores mas eminentes.

Asi es que ni aquellos dos proyectos,  ni los .que redac
tó en su lugar la comisión de  p ro cu rado res ,  ni los que en 
época mas reciente fueron presentados al Congreso en 1846 
y  47, han  tenido resultado. Sin embargo el daño c re ce ,rá 
p idam ente ;  nuestras monedas de buena ley y peso desapare
cen , abu n d an  las falsas y gastadas, se rechazan en el m er
cado las pesetas columnarias y sus fracciones; la proporción 
del oro con la plata amonedada es excesiva, y con tr ibuye no 
poco á expeler del reino la segunda; el real de .v e l lón ,‘'u n i
d ad  monetaria del actual sistema , tiene distinto valor, se
gún  que esto se deduce de la peseta, del napoleón , del peso 
fuerte  ó j l e  la onza de oro ;  nuestras casas de moneda a p e 
nas acun an  metales p rec iosos; dependemos vergonzosamen
te de las extrangeras, que  nos surten con detrimento dé 
nuestros intereses y mengua de nuestra  soberan ía ;  c irculop 
con profusión los bustos y nom bre  de Monarcas e x t r a n je 
ros contra el literal precepto del párrafo 7?, art. .45"de*la 
Constitución. ■

El Gobierno no puede  desa tender  por mas tiempo las 
reclamaciones del comercio ni el honor nacional: preciso 
es y urgente que haya  en España moneda española sin 
las t im ar ,  si es posible , intereses creados en el largo espacio 
de 2o añ o s ,  sin g ravar  ai tesoro con nuevas  indemnizacio
nes ; sin afectar los valores do los objetos, sin alterar en lo

mas mínimo las relaciones y equivalencia  de las actuales 
monedas. E n  todas las provincias c irculan  las de plata de 
25 gramos de peso con 9 décimos de  fino por valor de 19 
reales vellón. Bajo este concepto se cambian igualmente el 
oro v los b i l le te s , se pagan las le tras ,  las d e u d a s , los suel
dos v las contribuciones* E n  los dos últimos proyectos p r e 
sentados á las Córtes por distintos Ministerios se aceptaba 
este hecho consumado como basa  del nuevo s i s tem a , si bien 
con ligeras modificaciones q u e ,  á juicio del G o b ie rn o , la» 
circunstancias actuales no consienten, después de la crisis 
monetaria  que  ha puesto en conflicto nuestros estableci
mientos públicos mas acredi tados , y  las fortunas part icula
res que ofrecían mas sólidas garantías.

Aceptada aquella base cap ita l ,  la consecuencia inm edia
ta y legítima es la de acuñar  iguales monedas con igual va
lor, adoptar en una palabra el sistema métrico en todas sus 
partes. C rear  otras monedas in term edias  en tre  las actuales y 
las francesas, con mas plata y valor que estas, pero menos 
que aquellas,  aum entaría  la confusión y complicaría la con
tabilidad, Habría á la vez tres  sistemas legales , a saber :  L^jél 
aotual de pesos de 20 á 204 rs, vn. y 542 granos de plata 
con su s  fracciones: 2? el napoleón de 19 rs. vn. y 500 gfíH  
nos de peso, también con sus fracciones, y el nuevo duro  
de 20 rs, de valor y 529 granos de peso, igualmente con sus  
fracciones. Habría  ademas reales de  vellón y reales nuevos, 
pesetas columnarias de 5 rs, de  vellón, pesetas comunes 
do 4, francos de 3 rs. 26 mrs., y pesetas,  que si bien pasa
rían por de á 4 r s . , no ser ian  iguales en valor intrínseco á 
las que hoy circulan, puesto que estas contienen 97 granos 
25 centesimos de plata fina, y las nuevas solo contendrían  93 
granos 6 décimos.

Motivos tan poderosos nos obligan á desistir de los dos 
últimos proyectos, y proponer como mas sencillo y obvio el 
que ya existe en todo el ámbito de la monarquía .  El Go
bierno quiere  rem ed iar  el mal hasta donde le sea posible, 
qu iere  contener la salida de nuestras  monedas sin necesi
dad  de leyes prohibit ivas, qu iere  uniformar los signos de 
los valores, quiere  proveer de moneda española los m e rc a 
dos españoles, quiere  sustituir á nom bres y emblemas, e x 
t ran je ro s  el augusto nombre de Isabel y los em blemas n a 
cionales.

Sin embargo la cuestión científica queda  íntegra. Si a l 
gún dia se resuelven los árduos problemas que todavía d i 
viden á los sabios, si prevalece un sistema demostrado 
con sólidas razones, si se agrupan  los inteligentes para  sos
tenerlo y llevarlo á cabo, el Gobierno lo adoptará; lo que 
hoy ,se  propone en nada podrá estorbarlo. Pero entre tanto  
se facilitan los cambios y es trechan las relaciones de E s
paña con todas las naciones que han  adoptado el mismo 
sistema, y se da un paso hacia la deseada un iform idad de 
pesos, medidas y monedas en tre  todos los pueblos civiliza
dos que tanto encarecen los publicistas.

Mas por lo mismo es prec iso , es indispensable  no hacer 
por ahora alteración alguna esencial en el sistema que  se 
adopta. Ley, peso, dimensiones, tolerancia , b racea je ,  equ i
valencia l e g a l , relación del oro con la plata, lodo ha de ser 
idéntico. Las monedas serán  las mismas; pero h ab rá  otro 
busto , otro nom bre ,  otros escudos.

Al fraileo le sustituye la corona , de igual peso y ley , d i
vidido tam bién en 100 céntimos; el escudo reemplaza al n a -  
poleon de 5 francos, la media corona á la pieza de 50 cénti
mos ó medio franco. H abrá  una sola moneda de oro entre  
las de 20 y 40 francos, pero rigorosamente a jus tada á ellas 
en peso y ley, que valdrá  5 escudos, 25 coronas, 50 m e
dias coronas de plata.

De un  kilogramo de oro se sacarán 124 soberanos, de 
uno de plata se ta llarán 40 escudos, 200 coronas ,  400 m e 
dias coronas.

La ley de todas las monedas de uno y otro metal será 
uniforme: nueve  décimos de fino y un décimo de cobre. La 
tolerancia ó perm isos , asi en la ley como en el peso, no 
pueden exceder en E spaña  de lo que  se perm ite  fuera , sin 
desacred itar  nuestras  monedas y deprim ir las  en el cambio; 
pues aun cuando en la ejecución no se bajase hasta el l í 
mite in ferio r ,  se supondría  que asi sucede por regla gene
r a l ,  y sobre este dato se establecería el giro.

La equivalencia entre  la moneda actual y la nueva con 
t in ca rá  siendo la misma que a h o r a : el soberano de oro va l
d rá  95 rs, v n . ,  el escudo 19 ,  la corona 3 rs. 26 m r s . ,  la 
media corona 1 real 30 mrs. Todos los contra tos ,  sean de 
la clase que  fue ren ,  expresados en pesos fuertes ó en rea
les de vellón, se satisfarán en los mismos términos que  hoy 
se verifica cuando se hace uso de la moneda francesa. E n  
cuanto á la de cobre continuarán circulando legalmente los 
cuartos dobles y  sencillos y los ochavos; en el concepto de 
que  160 cuartos equivalen á un escudo ,  32 cuartos á una 
c a ro n a , 16 cuartos á una media co ron a , 8 cuartos á 23
céntimos , i cuarto á 3 céntimos y j/ 8. Esta medida es t r a n 
sitoria , y cuando el Gobierno lo crea conveniente , la mo
neda de cobre formara pa r te  integrante  del nuevo sistema. 
Se acu ñ arán  sueldos, que  va ld rán  la décima parte  de una 
inedia corona de p la ta ,  la vigésima de una  corona y la cen
tésima do un escudo. Claro es por lo tanto que

20 sueldos equivalen á 100 céntimos.
10 id e m  á 30 idem.
0 i d e m .   á 25 idem.
1 id e m  . . . . . .  á 5 idem.

P ara  m ayor facilidad del tráfico se acuñarán  medios suel
dos, y  entonces desaparecerá  la ligera inexac ti tud  q ue  r e 
sultará por dé pronto en tre  la equivalencia de las monedas 
actuales de cobre y  las de  plata. No se ha fijado la aligación, 
peso v dimensiones de aquellas en esta le y ,  porque convie
ne estudiarlas de ten idam ente  y resolver si ha de emplearse 
el cobre puro ó mezclado con otro metal de mas valor que 
las haga menos pesadas y  voluminosas, no siéndo por otra 
parte  urgente la nueva  acuñación, puesto que están surtidos 
nuestros mercados acaso con exceso.

E! art. 11 es importante. Las ordenanzas vigentes fijan 
en -181 rs. el precio de un marco de plata á toda ley en las 
casas de m oneda, cuando en ninguna parte  se compra á m e
nos de 24 rs. la o n z a , ó sean 192 rs. el marco. ¿E s  posible 
que acudan  las platas á nuestras  fábricas perdiendo 11 rea 
les en cada m arco?  La fabricación de la moneda no es una 
r en ta ;  es un deber  del Estado , como lo es su defensa y su 
administración.

Si las pastas se adquieren  con eq u id ad ,  y el braceaje  se 
ejecuta con toda la economía posible, se podrá g a n a r ;  si 
sucede lo contrario se p e rd e rá ,  y el presupuesto  general 
c u b r i rá  este gasto como una dé las ateuciones m a s V g r a -

das del país, Los metales preciosos tienen como , mercancía 
una estimación variab le  que  depende de  su  ab u n d an c ia  con 
referencia á la d em and a ;  fijar por medio de una  ley el p re 
cio á que hay an  de pagarse  nos expone á carecer  de p a s 
tas V tener  suspensa la acuñac ión ,  sin perjuicio de seguir 
pagando á los empleados y  costear los edificios, los a p a ra 
tos y los motores. Es por lo tanto evidente  que  ©1 Gobierno 
debe estar autorizado para  seguir el movimiento y va r ia 
ciones en el precio del oro y de la p la ta ,  y a l te ra r  sus  ta r i 
fas ,  con la reserva  empero de que estas han  de ten e r  la 
debida p ub lic idad ,  y  q ue  no se alteren sin publicarlo á lo 
menos con seis meses de anticipación , a tend ida  la d is tan 
cia de muchos puntos productores.

Los dos últimos artículos t ra tan  de la ejecución. Sea cual 
fuere el sistema que se adopte ,  es indispensable  m ontar  u n a  
casa de moneda y proveerla con las m áqu inas  y apara tos  
m as perfectos y com ple tos , movidos por el vapor. E n  dos 
millones se ha  guaduado  la adquisición y colocación de  es
ta maquinaria  , sea en M adrid , sea en otro pun to  marít im o 
m§8 inmediato r  nuas tras  platas, y en $g&de el o i | r b ó ^ d e  
p i e d r a , agente poderoso de la m oderna  J ñ d u s t r i a , lengát ¿o 
precio moderado. . A . f

Poro no puedo menos de insistir el g o b ie rn o  en que  m ui* 
t inúea circulando Jas m onedas de  1 9 ^ | v, cuya  ; p u lp a n  
causaría  daños incalculables al oómerctó* pastas dé  mués- 
tro litoral V las monedas que ac tu a lm en te  cirdulan m  el re i
no a lim entarán la fabricación desde él momento en que se 
paguen aquellas en nues t ras  casas de m onedas al mismo 
precio que en él m ercado general.

Las pesetas de busto ó de escudos j  sin fracciones, cuya  
ley es de 0, 8125 (9 dineros 18 granos),  y que  adem as se 
hallan sum am ente  g a s ta d a s , ofrecerían para  la refundición 
un quebran to  de mucha cuantía, que  los ensayos hechos en 
el año an ter io r en esta corte no bastan  pa ra  de te rm in a r  
de un modo positivo. Tampoco se puede  g ra d u a r  ni siqu iera  
ap roxim adam ente  qué can tidad  de dicha moneda circula 
actualmente en todo el reino.

El Gobierno, cuando  haya reunido  m as d a t o s , p re se n 
tará un proyecto de ley especial p roponiendo los medios 
menos gravosos p ara  llevar á efecto la refundición, siii p e r 
juicio de que se vayan  re t irando  desde luego m uchas  de 
estas m onedas por medio de cambios legítimos y voluntarios 
que  no graven al tesoro ni á los part iculares.

Tales son los fundam entos en que  se apoya, y tal el im 
portante objeto que se propone el Gobierno al som eter á las 
Cortes de órden  de S. M. el siguiente

PROYECTO DE LEY
Art. 1? La ley de las monedas de oro y plata  que se acu 

ñ en  en lo sucesivo , será de 9 décimos de fino y 1 décimo 
de a ligac ión , y el permiso ó tolerancia  será  de 2 milésimos 
en el oro y de 3 en la plata.

Art. 2? Las monedas de oro y plata q ue  se apuñarán  en 
las casas de m oneda del reino s e r á n :

De oro , el soberano.
De p la ta , el escu do ,  la corona y la media corona.

Art. 3? El peso del soberano será de  8 g ram os,  65 mili
gramos, y se ta llarán  124 de cada kilógramo de oro á ley 
monetaria .

El peso del escudo será  de 25 gramos, y  se ta l larán  40 de 
cada kilógramo de plata á ley monetaria.

El peso de la corona será de 5 gramos, y  se ta llarán  200 
de cada kilógramo á la misma ley.

El peso de la media corona será de 2y gram os, y  se ta 
llarán 400 de cada kilógramo á dicha ley.

Art. 4? La tolerancia en el peso se rá  en m a s  ó en m e 
nos de

2 milésimos en el soberano.
3 id. en el escudo.
5 id. en la corona y media  corona.

Art. 5.° El soberano de oro vale 5 escudos , 25 coronas, 
50 medias coronas.

El escudo 5 coronas, 10 medias coronas.
La corona 2 medias coronas.
La corona se divide en 100 cén tim os, moneda imagi

naria.
Art. 6? Los diámetros de estas m onedas serán  los si

guientes:
Milíme

tros.

Del s o b e r a n o .  ............... 22
Del e s c u d o . . . .................  37
De la co r ona . . . . . . . . . . . . .  23
De la m edia c o ro n a  . . .  18

Art. 7? La equivalencia legal en tre  la moneda nueva  y 
la actual es la s igu ien te :

El soberano de oro vale 95 rs. vn.
El escudo de plata vale 19 rs. vn.
La corona de idem  vale 3 rs. 26 mrs. vn.
La media corona de idem  vale d real. 30 mrs. vn.

Art. 8? Se autoriza ai Gobierno para  que d e te rm ine  la
aligación, peso y  dimensiones de las m onedas de cobro que
serán :

El sueldo, décim a parte  de una  media corona de  plata,, 
vigésima de la corona, centésima del escudo.

El medio s u e ld o , vigésima p a r te  de  la inedia corona. 
Continuarán circulando las actuales monedas de cobre,

El escudo se cam biará  por 160 cuartos.
La corona por 32 y la media corona por 16, el cuarto 

equivale á 3 céntimos y l / 8.
Art. 9? El Gobierno fijará y p ub lica rá  en la Gaceta el 

recio que ha de abonarse en las casas de moneda por el 
ilógramo de oro ó p lata; pero no p odrá  a l te ra r  estas ta r i 

fas sin anunciarlo  con seis meses de  anticipación en la 
Gaceta.

Art. 10. No se podrá  descontar mas que  el b ra c e a je ,  á 
razón de un y por 100 en el oro y  2 por 100 en la plata.

Art. 11. Se ab re  a l , Gobierno sobre el presupuesto  de 
1849 un crédito de 2 millones de reales para  el estableci
miento do una casa de moneda en el punto  del reino que 
estime c o n v e n ie n te , con objeto de acuñarla  con la m ayor 
perfección.

Art. 12. Se le autoriza igualmente para  que  proceda 
desde luego á la refundición de las m onedas que ac tua lm en
te c ircu lan ,  siempre que los gastos de refundición y re 
acuñación de la nu eva  no excedan de un 3 por 100.

Con respecto á las m onedas que po r  lo gastadas ó por 
defecto en  la ley ocasionen m ayor q u e b r a n t o , se p re sen ta 
rá  un  proyecto especial p a ra  su re a c u ñ a c ió n ,  fijando la



.cantidad que se crea necesaria, y proponiendo lo$ medios 
menos gravosos para cub rirla .

Madrid 18 de Febrero de 18A8.===Manuel Je rtran  de Lis.

REAL DECRETO.

De conformidad con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, vengo en autorizar al de Hacienda para que 
someta á la deliberación de las Cortes el proyecto de 
ley referente al pago en títulos del 3 por 100 de los 
débitos que resultan á favor de la Hacienda pública 
por atrasos de contribuciones, rentas, derechos y ar
bitrios que existan en primeros contribuyentes.

Dado en Palacio á 18 de Febrero de 1848.=R u- 
bricado de la Real mano.—El Ministro de Hacienda. 
Manuel Retiran de Lis.

A LAS-CORTES.

Cumpliendo la oferta hecha á este cuerpo colegislador en 
la sesión del dia 14 dél actual, tengo el honor de presentar 
á las Córtes, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y pre
via la competente autorización de S. M. la Reina, el adjunto 
proyecto de ley referente al pago en títulos de la deuda con
solidada del 3 por 100 por su valor nominal de los débitos 
que resultan á favor de la Hacienda pública por atrasos de 
contribuciones, rentas, derechos y arbitrios que existan en 
prim eros contribuyentes.

Madrid 18 de Febrero de 1848.=M anuel Bertrán de Lis.

P royecto  de  l e y .

Art. 1.° Se concede á los pueblos y á los contribuyentes 
particulares la facultad de pagar en títulos d é la  deuda con
solidada del 3 por 100, que se adm itirán por su valor nomi
nal con el cupón corriente, los débitos que resulten á favor 
de la Hacienda pública por toda clase de contribuciones, 
rentas, derechos y arbitrios, con tal que dichos débitos sean 
procedentes de época anterior á la en que empezó á regir 
la ley del presupuesto general de ingresos del Estado, fe
cha 23 de Mayo de 1845.

Art. 2? La disposición anterior no altera el derecho que 
los pueblos y particulares tengan á pagar los referidos a tra 
sos con los créditos que hayan resultado ó resulten á su fa
vor por los daños y perjuicios sufridos durante la última 
guerra civil, y cuya indemnización les haya sido declara
da con arreglo á la ley de 9 de Abril de 1842.

Los efectos de la presente disposición no se extienden á 
las contribuciones é impuestos contenidos en la  mencionada 
ley de 23 de Mayo de 1845.

Art. 3? También serán admisibles á los pueblos, en pago 
de los atrasos que menciona el art. 1?, los suministros p ro 
pios no trasferidos que acrediten con cartas de pago ex 
pedidas á su favor por la hacienda militar.

Art. 4? Hasta el 31 de Diciembre de 1846 se podrán pa
gar igualmente en títulos del 3 por 100 los débitos por los 
suprimidos impuestos de lanzas y medias annatas de gran
des y títulos. Tam bién les será permitido satisfacerlos con 
los créditos q u e , bien sean propios ó adquiridos por tras- 
ferencia, tengan contra el Estado por alcabalas enagenadas 
ó como partícipes legos de diezmos, con arreglo estos últi
mos al art, 2? de la ley de 20 de Marzo de 1846, el cual 
seguirá rigiendo asimismo por lo tocante á los débitos de 
censos procedentes de comunidades extinguidas ó antiguos 
arbitrios de amortización no suprimidos.

Art. 5? No tendrán derecho á los efectos de esta gracia 
los pueblos y deudores que dejaren de verificar el pago 
antes del 31 de Octubre del presente año.

Sin em bargo, desde 1? de Noviembre siguiente hasta 
fin de Junio de 1849 será permitido satisfacer estos débi
tos en la misma clase de títulos del 3 por 100; pero en do
ble cantidad de aquella en que el débito consista, caducan
do en adelante esta autorización, y quedando entonces los 
deudores sujetos á satisfacer sus descubiertos en metálico.

Art. 6? Los plazos de que trata el artículo anterior no 
son aplicables á los pueblos y deudores que con arreglo á 
los artículos 2.°, 3.° y 4.° de la presente ley pueden satisfa
cer sus débitos con los documentos de crédito á que dichos 
artículos se refieren, y que deben obtener de las depen
dencias del Gobierno, el cual dispondrá que estos documen
tos se despachen y faciliten sin la menor detención.

Art. 7? Los títulos de la deuda consolidada que se reci
ban por la Hacienda en pago de dichos débitos atrasados, 
ingresarán en el Tesoro con aplicación á las obligaciones 
com prendidas en el presupuesto del año actual.

Art. 8? El beneficio de la presente ley no comprende 
por ningún concepto á los deudores segundos contribu- 
ventes.

Madrid 18 de Febrero de 1848.—  Manuel Bertrán de

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

El dia 6 del próximo Marzo saldrá de esta corte la cor
respondencia pública y de oficio para las islas Canarias, de 
Puerto Rico y Cuba, y á su llegada á Cádiz dará la vela el 
buque correo que la debe conducir.

MINISTERIO DE MARINA.

Siendo absolutamente indispensable verificar en 
el presente año en los arsenales de la Península los 
acopios de maderas de distintas clases para la cons
trucción de ocho buques de guerra de mayor porte, 
ha tenido á bien resolver S. M. que bajo el adjunto 
pliego de condiciones, que se ha seryido aprobar, 
extendido con presencia de los que han formado y 
remitido á este ministerio con tai objeto la sección 
que fue de Estado, Marina y Comercio del Consejo 
Real, y la junta directiva y consultiva de la Armada, 
proceda esta última corporación á sacar á pública su
basta con las formalidades de costumbre el suminis
tro de las maderas que se expresan en dicho pliego, 
fijando con la anticipación conveniente los edictos y 
ammeios que correspondan en esta capital y en to

das las provincias dél reino por medio de los Boleti
nes oficiales, á fin de que puedan tomar parte en la 
licitación todos cuantos capitalistas tengan Ínteres en 
hacer este servicio.

Lo que comunico á Y. S. de Real órden para co
nocimiento de la referida junta y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 19 de 
Febrero de 18í8.=R oca.=Sr. secretario de la junta 
directiva y consultiva de la Armada.

Condiciones aprobadas por S. M. bajo las cuales ha de su 
bastarse ante la junta directiva y consultiva de la Arma
da el surtido de las maderas necesarias para la construc
ción de los buques de guerra que á continuación se ex
presan :

En el departamento de Cádiz.

Para una corbeta de 32 cañones con 159 pies 6 pulga
das de eslora , 43 pies 1 pulgada de manga y 20 pies 9 pul
gadas de puntal. Un bergantín de 14 cañones con 114 pies 
5 pulgadas de eslo ra , 33 pies de manga y 17 pies 10 pul
gadas de puntal. Un vapor con 180¿ pies de eslora, 31 £ de 
manga y de fuerza de 200 caballos , 8096 codos cúbicos de 
roble, 4949 de pino de Soria ó Segura, 3136 de pino de la 
tie rra , 14-45 de pino del Norte, 39 de nogal, 75 de caoba 
y 3000 tablas de pino del Norte.

En el departamento de Ferrol.

Para una fragata de 50 cañones con 196 pies de eslora, 
54 pies y 6 pulgadas de manga y 26 pies de puntal. Una 
corbeta y un bergantin del porte de los an terio res, 14,259 
codos cúbicos de roble, 12,350 de pino de Soria ó Segura 
y 147 de nogal.

En el departamento de Cartagena.
Para una corbeta y un bergantin como los expresados 

en Cádiz y Ferrol, 6581 codos cúbicos de roble, 4054 de 
pino y 39 de nogal.

Todo suma 55,150 codos cúbicos de todas maderas y 
3000 tablas de pino del Norte.

Art. 1? El contratista se obligará á entregar en el arse
nal del departamento respectivo el surtido de m aderas ne
cesarias para la construcción de los buques que en cada 
uno quedan designados.

Art. 2? Toda la madera de que queda hecho mérito, ade
mas de tener la circunstancia precisa de haber sido cortada 
en las menguantes de Enero, Febrero y Marzo, lo que se 
acreditará en la forma que previene el art. 4?, ha de ser de 
la mejor calidad en sus diferentes clases, descortezada y 
bien labrada á esquina viva, libre de sámago, pudrioiones, 
nudos y venteaduras, y en un todo conforme en su figura 
y dimensiones á las libretas y plantillas que formará al in 
tento la junta directiva y consultiva de la Armada con la 
anticipación conveniente para conocimiento de los lid ia 
dores.

Art. 3? La entrega de las m aderas la hará el contratista 
en el punto del arsenal respectivo que se le señale para ser 
reconocidas y admitidas, y los gastos que se causen ó hubie
ren causado en el corte, labra, arrastre , conducción y des
carga de ellas hasta el paraje designado serán de su cuen
ta y riesgo.

Art. 4? Antes de procederse al reconocimiento y admi
sión de las m aderas habrá de justificar competentemente el 
asentista el punto de dónde son estas, y que su corte se ha 
verificado en el tiempo que se prefija en el art. 2? Esta ju s
tificación se hará por medio de una certificación del comi
sario de montes de la provincia respectiva , en v irtud  de 
vista ocular de los parajes donde se haya efectuado la cor
ta , practicándose este exámen bajo la responsabilidad del 
mismo funcionario y del Jefe político, que ha de autorizarla 
y poner su visto bueno en dicho documento.

Art. 5? Puestas las m aderas por el contratista en el pa
raje señalado del respectivo arsenal, y hecha la justificación 
de que trata el artículo anterior, se procederá por los peri
tos del departamento á su reconocimiento, clasificación y 
medición, realizándose estas operaciones con arreglo á lo es
tablecido en la ordenanza de arsenales, y con la mayor es
crupulosidad , para asegurarse de que las piezas son de la 
calidad, figura y dimensiones que se oxigenen el art. 2?

Art. 6? No se recibirá pieza alguna que manifieste en su 
color ú otra señal daño de cualquiera especie, bastando 
para ser desechada el que se la califique de dudosa, ya en 
este concepto ó por cualquier otro defecto que se note en su 
figura y dimensiones.

Art. 7? Todas las piezas que se admitan habrán  de estar 
m arcadas con el número que les corresponda en el surtido 
respectivo, según el destino á que hayan de aplicarse.

Art. 8? Las piezas se medirán con el pie de Burgos y á 
esquina viva.

Art. 9? La entrega de los surtidos de maderas para cada 
departamento principiará á efectuarse por quintas partes de 
surtido desde el mes de Mayo del corriente ano de 1848, ó 
si antes le conviniese ai contratista, pero de ningún modo 
después, quedando term inada la totalidad de las entregas 
e l día 1? de Octubre del mismo año, sin que pueda solici
tarse ni concederse próroga alguna.

Art. 10. Verificada que sea por el contratista en la for
ma que se previene en la ordenanza de arsenales la en tre
ga en el respectivo departamento de la quinta parte del to
tal de codos cúbicos de madera que corresponden al surti
do de cada uno de los buques que se p royectan , se le li
b rarán  los competentes documentos para que reclame el 
pagó del valor de aquella en la pagaduría del ministerio de 
Marina, por cuya caja deberá realizarse con sujeción al 
precio por el que haya quedado la subasta.

Art. 11. El contratista responderá con todos sus bienes 
del exacto cumplimiento del contrato , y  ademas prestará 
una fianza en dinero efectivo ó en títulos del 3 por 100 al 
valor que tengan en la plaza el dia que se firme la escri
tura de compromiso; si este fuese solo por el surtido délas 
m aderas necesarias para uno de los departam entos, la fian
za ascenderá á la quinta parte del importe total de ellas ; y 
si se obligase al surtido de dos departam entos, á la octava, 
como igualmente si se extendiese al de los tres departa
mentos, cuyo depósito deberá hacerlo en el Banco español 
de San Fernando.

Art. 12. Luego que el asentista justifique la entrega de 
las m aderas en los términos prevenidos en el art. 10, se le 
devolverá la quinta parte de la cantidad depositada en fian-

sa , devolviéndosele otra igual después de cada úna de lea 
entregas de las cuatro partes restantes.

Art. 13. Si el contratista solicitase y obtuviese el tras^ 
paso de sus derechos á otra persona ó com pañía, quedará 
fin embargo responsable al cumplimiento del contrato, lo 
mismo que el que le sustituya; y el Gobierno en sus recla
maciones podrá dirigirse á ambos indistintam ente, sin que 
por hacerlo al uno se entienda que renuncia á efectuarlo 
después con el otro.

Art. 14. Firmada la correspondiente escritura no se ad 
m itirá, y será desechada toda reclamación á instancia que 
tienda á entorpecer en lo mas mínimo la realización del con
trato en la forma y tiempo prefijados, ni á in terpretar con- 
dioion alguna del mismo, debiéndose hacer antes de la su
basta cuantas observaciones se crean conducentes para acla
rar ó explicar todas las dudas que se ofrezcan, pagando el 
contratista de la cantidad depositada en fianza los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar cualquiera detención que no 
sea de las exceptuadas generalmente por las leyes, por no 
estar al alcance de la previsión humana.

Art. 15. Si trascurrido el término prefijado de 1 ? de Oc
tubre de 1848, según se expresa en el art. 7?, no hubiese 
verificado el contratista la entrega total de maderas á que 
se obligare, podrá el Gobierno disponer que se adquieran 
á costo y costas las que faltaren por entregar, abonando su 
importe de la cantidad dada en fianza por el asentista, quien 
quedará ademas sujeto á la indemnización de los perjuicios 
y daños que semejante falta haya ocasionado.

Art. 16. En el caso de que el contratista dejase de cum
plir en todo ó parte con su em peño, quedará el Gobierno 
en completa libertad para proceder en los términos indica
dos en el artículo anterior, y declarar también ó estimar 
rescindido el contrato ; asi como si el Gobierno faltase á lo 
estipulado con el asentista, podrá este suspender la entrega 
de las maderas y considerarse exento de su compromiso.

Art. 17. Si por cualquier accidente, prévias las formali
dades establecidas en la ordenanza de arsenales, se acor
dare alguna novedad en la construcción de los buques, por 
la que resultase haber de variar el número, las dimensio
nes ó figuras de las piezas de maderas contratada, se avi
sará al asentista de lo que debe innovarse, para que, p re
cediendo el correspondiente convenio,', preste su conformi
dad por escrito, á fin de evitar los recursos y pleitos que 
pudieran ocasionar estas variaciones.

Art. 18. La subasta para la celebración de este contrato 
se verificará el dia 20 de Marzo próximo ante la jun ta di
rectiva y consultiva de la A rm ada, que la presidirá en este 
acto e lS r. Ministro de Marina, si pudiese concurrir, estan
do á él presentes el asesor y el escribano del juzgado del 
ramo en la corte. Las proposiciones se presentarán por los 
Imitadores en pliegos cerrados, en cuyo sobre se expresará 
su objeto y el nombre del sugeto por quien se hallen firma
das, en el concepto de que han de estar también suscritas 
por persona ó personas de conocido arraigo y suficiente res
ponsabilidad.

Art. 19. Desde las doce á la una de la larde del dicho 
dia 20 de Marzo se recibirán por el Sr. Ministro de Marina, 
ó en su defecto por el Sr. vicepresidente de la jun ta , que 
hará sus veces, á presencia de los vocales de la m ism a, y 
de los funcionarios indicados en el artículo precedente, los 
pliegos cerrados que se exhiban en los términos referidos. 
Dada la hora de la una no se adm itirán inas pliegos; y an
tes de abrirse estos manifestará cada uno de los proponen
tes su allanamiento á todo lo contenido en el de condicio
nes sin modificación ni reserva.

Art. 20. Abiertos los pliegos y publicado su contenido se 
adjudicará por el Sr. presidente el suministro de maderas 
que se contrata al postor que resulte hacerlo en su totali
dad con mas beneficio para la hacienda de M arina; y en el 
caso de que entre las proposiciones mas favorables hubiese 
dos ó mas enteramente iguales, se abrirá seguidamente por 
media hora una licitación por p u ja s , en la cual solo po
drán tomar parte los firmantes de aquellas ó sus apodera
dos, legalmente autorizados, declarándose el derecho al me
jor postor.

Art. 21. Este contrato podrá subdividirse en un solo in
dividuo ó compañía para uno ó dos departamentos ó para 
el suministro en general de los tres departamentos.

Art. 22. No se adm itirá como licitaaor á persona alguna 
ó compañía que préviamente no haya hecho en el Banco 
español de San Fernando, ó en la pagaduría del ministerio 
de Marina, un depósito de cuarenta mil reales vellón en me
tálico , el cual habrá de acreditar con la carta de pago que 
se le hubiese expedido al efecto, y entregará al Sr. presi
dente de la junta. Concluida la subasta se devolverán di
chas cartas de pago para que puedan recoger su importe á 
los que no se les acepten sus proposiciones, reteniéndose 
únicamente la del que reciba la adjudicación hasta el otor
gamiento de la escritura, en la inteligencia de que perderá 
la citada cantidad del depósito si no la firma.

Art. 23. El expediente de la subasta se rem itirá al mi
nisterio de Marina para la Real aprobación, sin cuyo re
quisito no tendrá valor ni efecto la adjudicación de este 
contrato.

Madrid 19 de Febrero de 1848.— Roca.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . Mo n .

Sesión del dia  19 de Febrero de 1848.
Se abre á las dos y 10 minutos.
Leida el acia de la ‘sesión anterior, piden varios Sres. Diputados que la 

rotación sea nominal.
Verificada, es aprobada el acta por 85 votos en la forma siguiente:
Sres. que dijeron sí:
Lnfuente, Iluelves, Moyano, Fernandez San Román, Bravo Murillo, Es

cudero VD. A.), Villagarcía, Alvarez, Careaga, Fuentes (D. M.), Dabalillo, 
Diaz, L uzas, F erreíra , Cortina, Ceriola, Roncali, Llórente, Calonge, 
íurtado, Sánchez Silva, Ahumada, Salva, Valbuena, Piera, Casado, Arias, 
tuiz Cerm eño, B edoya, Meca, Albear, Olivan, Aynat (D. F.), Rios Rosas, 
Calvez, N egrete, Palíejá, Muñoz (D. J.), González Romero, Collantes, B el- 
nonte, Pratosí, Calatrava, Villaverde, Esteban Collantes, Compani, H erre
ra, Vistahermosa, Mora, Corzo, San Miguel, Barona, Ferrandez, Montañés, 
López Grado, Alsina, Lujan, Fuentes (D. G, J.), Pardo Montenegro, Galvez 
Lanero, Herraiz, Balarino, Tassara, Ortiz Gallardo, Rábago, Muñoz Maldona» 

Vmas, VillalohQs, Alonso (D, f .), $uarez Fuga, Mióla, Arce, Tutor, Po%



toenech. Martínez Almagro, Nocedal ;D. C.¡, Muchada, ftiv ero Jaén, Cór
doba,'Pida!, Canswo, Cotilla, Herrera Troyano, 8r. Presidente.

Se l(la Pulenta de una comunicación del Senado remitiendo la ley apro
bada ya por dicho cuerpo autorizando al Gobierno para plantear los
CÓdiSOS. , , - 1 1Pasan á la comisión de peticiones las recibidas en la secretaria desde
ei dia  2 h a s ta  la fecha.  ,Fi Sr VILLALOBOS: He pedido la palabra para preguntar a la comisión 
que entiende en Ja acusación del Sr. Salamanca en qué estado se encuentra 
aquella. Hace algunos dias la dirigió igual pregunta el Sr. Laborda, y .con
tentó que estaba escorando unos documentos que había pedido at Gobier
no Suplico pues á Ja comisión active este asunto por conveniencia del 
interesado, por bien de la causa pública, igualmente rogaría al Gobierno de S. AL que prescindiera de otras atenciones, y contestase inmediata
mente a lo que ia comisión le pedia.Fi Se ESTEBAN COLLANTES: La comisión que entiende en la acu
sación del Sr. Salamanca dará explicaciones del estado en que se encuen
tra  -u cometido. Ante tridas cosas debo decir ai Sr. Diputado que acaba 
de iiab!ar, lo mismo que al Congreso, que la comisión tiene intención de
cidida de presentar su dictamen en este asunto: queremos únicamente al 
presentarle hacerlo con plena conciencia: queremos al manifestar nuestra opinión hacerlo sin consideración alguna Inicia el interesado, sin conside
ración alguna hacia el Congreso. La comisión, señores, se ha reunido va
rias veces: el expediente que tiene que examinar es voluminoso, y  á mas 
de voluminoso delicado: varios individuos de la comisión han encontrado 
en et expediente, tal como estaba, unos defectos que censurar; otras mi
siones que llenar, en razón de ser un expediente en el cual se habían aglo
merado asuntos de diferentes Ministerios y de diferentes épocas; por con
siguiente ha sido preciso unir, coordinar, por decirlo asi, las diferentes 
partes, y pedir al Gobierno algunos documentos indispensables.

Por ultimo, señores, en este negocio, si bien se camina con la activi
dad que de suyo reclama, se observa igualmente la parsimonia que su gra
vedad requiere, y  de esto son buenos testigos los Diputados que la mi
noría ha comisionado para que esten á la espectativa de los pasos de to
dos ios trámites que sufra este negocio. Convencida la comisión de lo ar
duo de este negocio se ha decidido á llevar el acta de todo lo que cada 
uno de ios individuos que la componen propone, resuelve ó decide, y 
habiendo habido uno que declaró tenia ya su juicio formado, y  podía dar 
su voto en el fondo de la cuestión, quería que se presentase el dictamen; 
v la comisión no lo tuvo por conveniente, y le dijo que si tal era su opi- 
iiion formase un voto particular, porque esta no se creía aun sulicieme- 
jiienle ilustrada sobre este asunto: hizo uso por lo tanto de esto derecho, 
y creo que se ha presentado ya dicho voto: de todo hemos extendido acta, 
intimamente se ha pasado una comunicación al Gobierno pidiéndole va
rios documentos. Dentro de dos ó tres dias se reunirá la comisión, y aca
so extienda su dictamen.El Sr. Ministro de Comercio y Obras públicas ocupa la tribuna y lee. 
Prim ero, un provecto de ley pidiendo á las Cortes autorización para ena- 
genar la propiedad que varias comunidades religiosas tenían sobre las 
aguas del pantano de Lorca; y segundo, otro proyecto de ley sobre pesos 
v  medidas.Ocupa en seguida la tribuna el Sr. Ministro de Hacienda y lee otros 
dos proyectos.de ley; el uno sobre arreglo del :sistema monetario, y eí 
otro sobre admitir en títulos del 3 por 100 el pago de contribuciones 
atrasadas anteriores al presupuesto de 1SAo.

Ambos proyectos pasau á las secciones fiara el nombramiento de co
misión.El Sr. SANCHEZ SILVA: Pido la palabra.

El Sr. PRESIDENTE; ¿Para qué?El Sr. SANCHEZ SILVA: Para dar gracias al Sr. Ministro por el pro
vecto de ley que acaba de leer.El Sr. PRESIDENTE: Sr. Diputado no puedo conceder á V. S. la pa
labra para ese objeto. Para darlas al Gobierno tiene que hacerse por me
dio de un proyecto de ley ; pero pedir la palabra para dar gracias sola
mente , no puede ser.La comisión de actas tiene Ja palabra.

Se lee un dictamen de esta comisión proponiendo la aprobación de Jas 
actas del distrito de Molina, provincia de Guadaiajara, y admisión del se
ñor D. Fernando Cries, y es aprobado sin debate.

Acto continuo jura dicho Sr. Tries é ingresa en la tercera sección.
Dictámenes de la comisión de peticiones.

Se leen y  aprueban los comprendidos en los números 58 al 64 inclu
sive, habiendo precedido á la aprobaciou del del núm. 63 una breve dis
cusión entre ei Sr. Jaén, la comisión y el Sr. Ministro de la Gobernación.
Continua la discusión sobre el proyecto referente á casos de 

reelección.
El Sr. LLORENTE: Se ha dicho por los señores que han impugnado es

te proyecto que está en absoluta contradicción con el artículo constitucio
nal . añadiendo que el Congreso no tiene facultad para interpretar este ni 
ninguno de los artículos de la Constitución. Se ha manifestado también 
que con este proyecto se deja !a cuestión aun en peor eslado que antes, 
y lo que es aun mas temible, se ha dicho por el Sr. López Grado que con 
el se da ocasión á un tráfico vergonzoso é inmoral, expresiones que no 
puedo menos de rechazar en nombre de Ja comisión por su decoro y por 
el del Congreso. Voy á impugnar todas estas observaciones valiéndome para ello de las mismas doctrinas y de los mismos principios que han sos
tenido en otras ocasiones los mismos señores que hoy impugnan este 
proyecto.

S. S. puso to restricción de Ires años, y nosotros fijamos cinco; y esta liase, sobre no ser impugnada, mereció que la aprobara el Si’. Madoz y 
el Sr. Olozaga. El Sr. Madoz apoyó la enmienda del Sr. duque de Gor, y 
admitió en todos conceptos el principio, y lo mismo hizo et Sr. OJózaga. La 
principal impugnación-que se hizo al proyecto que discutimos fue relativa
mente á los ascensos, y dichos señores, como digo, apoyaron el principio. 
Y sin embargo esa misma enmienda, consignarlo su espíritu y letra de es
te provéelo, es hoy motivo para que se haya pedido la palabra en contra 
por tres individuos, incluso el Sr. Lujan, que fue uno de los que en vota
ción nominal lo hicieron entonces en favor.

El Congreso, á consecuencia de la propuesta del Sr. duque de Gor adi
cionó un liempo dado, y nosotros en consonancia con la propuesta apro
bada y  la adición admitida, fijamos un tiempo determinado. En la comi
sión pues ha habido armonía con lo antes aprobado, dejando al Gobierno 
la libertad que entonces se creyó conveniente, y ahora la comisión cree 
que debe dejársele.

Otra ventaja tiene este proyecto de ley al aprobado entonces, pues por 
el actual quedan sujetos á reelección muchos Diputados que por el ante
rior no lo quedaban; y  bajo todos conceptos es (extraño que hoy se im
pugne este principio. Esta cuestión, por mas que se diga, lo es de juris
prudencia práctica; y puedo observar que jam as, en ninguna época, se ha 
dado al artículo constitucional la interpretación que hoy se le quiere dar. 
Ni las Cortes constituyentes entendieron ct artículo como pretende enten
derlo S. S.

Ademas, señores, ni en la época en que regían esos principios, que se 
quieren levantar tan alio, se entendía el artículo constitucional como se 
entiende hoy. Pasemos mas adelante; publicada la Constitución de 37 en la 
siguiente legislatura, se presentaron varios casos de reelección; acababa 
de publicarse dicho código, y  estaban recientes los debates sobre la inte
ligencia del artículo constitucional; ¿pero Jo entendieron aquellas Cortes 
como quiere entenderse hoy? El partido progresista estaba única y  exclu
sivamente en este recinto, ¿ tuvo sostenedores ese principio? No: í).Igna
cio López Pinto de coronel ascendió á brigadier, y no sr- le sugetó á ree
lección; D. Juan Bringa de comandante ascendió á teniente coronel, y 
tampoco quedó sujeto á reelección; D. Francisco Osorio. nombrado go
bernador de Zamora, tampoco lo fue, y u estos casos pudiera añadir otros 
muchos que no tuvieron lugar en militares de cuerpos" facultativos. R e c i 
ta , señores, que las doctrinas que sostienen hoy los señores que impug
nan la ley son las mismas que sostenían antes; ¿en qué consiste pues esta diferencia que se nota en la impugnación de esta ley?

En mi concepto, señores, se quiere aplicar hoy á esta discusión el es
píritu y los principios que dominaban en la Constitución de 37 ; pero aque
lla Constitución pasó y a , y  no creo deba hacerse esa aplicación; pues re
cuerdo bien un discurso del Sr. Argiielles en. la discusión de ia Constitu
ción de 37, <m que decía que no volvía la vista atras sino para tratar de enm endar los errores que habia cometido.

Por lo demas, señores, yo no creo que haya Gobierno que quiera cor
rom per á los Diputados bajo ningún objeto, ni son tan numerosos los ca
sos de reelección que se han presentado en las varias legislaturas para que 
pueda tem erse por la falta de moralidad. En el año 37 se presentaron 21 
casos de reelección; en el año 38, 20; en el 41 , 40; en e U 3 , 8; en el 44, 
13; en el 45, 20 ; en el 46, 4; y en el 47, 48; de consiguiente aun en el 
año 47, en que han sido mas los casos de reelección presentados, no son 
en número bastante para que pueda verificarse esa corrupción que tanto se lamenta.

La comisión no se lisonjea de haber presentado un dictámcn que no 
ofrezca duda de ningún género; la comisión solo ha querido desempeñar 
dignamente su cometido correspondiendo asi á la confianza que mereció el 
Congreso: pero po r lo mismo rio tiene ningún empeño en sostener á todo 
trance el dictamen; y si el Congreso quiere que tenga mas amplitud, y oree 
que son aceptables las enmiendas que se han propuesto, manifieste m  so
licitud en esta parle , y de seguro la comisión accederá á sus deseos.

El Sr. LO FEZ ORADO, rectificando: Vo. señores, o íd  que e! Sr. I lu

iente ño me lia Comprendido cuando ayer hiéé uso de la palabra, porqhe 
si no no me hubiera hecho S. S. el cargo que me hace hoy, que á ser cier
to indudablemente seria muy grave. En el dia de áyer no he dicho lo que 
S. S. manifestó, sino que e f cargo de Diputado no debía ser el medio de 
enriquecerse ni de adquirir honores ó empleos, y que nuestro único y ex
clusivo objeto debia consistir en defender los intereses generales del pais 
prescindiendo de toda otra consideración particular.También sen o s  ha dicho por la comisión, á los que hemos comba
tido el dictamen, que habíamos insistido demasiado en querer probar que 
el actual proyecto de ley atacaba la ley constitucional. Esto, señores, es 
exacto, y?no‘solo lo hemos dicho nosotros, sino que lo ha dicho también el 
Gobierno cuando se trató del proyecto de reforma de lev electoral pre
sentado por el Sr. conde de Torreorgaz. El Gobierno dijo entonces que en 
su concepto cualquiera variación que se hiciera en la ley electoral era un 
ataque á la Constitución. Por consiguiente con razón me parece podemos 
decir nosotros ahora que el actual proyecto es contrario á la disposición 
constitucional.El Sr. Llórente ha dicho asimismo que la Constitución del año 12 habia 
sido in terpretada en la parte referente á la ley electoral de muy distinta 
manera que nosotros lo habíamos Hecho. Yo solo contestaré á S. S. que 
entonces no podían tener lugar las consecuencias que ahora; y que en 
aquella época estaban cerradas las puertas á la ambición de los Diputa
dos, toda vez que no podían obtener empleos, gracias ni condecoraciones 
del G obierno..El Sr. LUJAN (rectificando): Si el Sr. Llórente se hubiera limitado á 
calificar mis opiniones, á manifestar si eran buenas o malas, admisibles ó 
inadmisibles, no me hubiera levantado á hacer rectificación alguna. Pero 
S. S. se ha referido en su discurso á una enmienda mia, variando com
pletamente el sentido de ella ; y po r lo mismo me veo en el caso de fijar 
con la debida exactitud la idea que envuelve esa enm ienda, á fin de que 
pueda hacer ver al Congreso que no he incurrido en ningún género de 
contradicción. Yo dije, señores, en la enmienda lo siguiente: «se exceptúan 
los cuerpos militares cuyos ascensos sean de rigurosa antigüedad.» \ o  
pregunto ahora: ¿qué clase de contradicción hay aqui entre la enmienda 
y lo que he sostenido como Diputado acerca de la ley electoral del año 
37? Yo creo que en ningún caso los ascensos de rigurosa antigüedad ni 
las concesiones de estricta justicia, tales como las de las cruces de San 
FYrnando y  San Hermenegildo, que no están sujetas á influencias ni á fa
voritismo, deban exceptuarse de la ley y  no sujetar á los que las obten
gan á reelección ninguna.Seria pues de desear que el Sr. Llórente que se ha tomado la molestia 
de rebuscar en el Diario de las sesiones mis discursos, hubiera desempeña
do este trabajo con mas imparcialidad y justicia sin atribuirm e cosas que 
no he dicho, y sin violentar la germina significación de mis palabras.

Podría extenderm e á otras rectificaciones de menos importancia; pero 
dejo de hacerlo en obsequio de !a brevedad.EL Sr. LLORENTE: iLa circunstancia de tener este Sr. Diputado una 
voz bastante débil, y la de estar muy lejos y vuelto do espaldas á nuestra 
tribuna, nos han impedido oir ni una sola palabra de su discurso.iEl Sr. SARTORIUS, Ministro de la Gobernación: El Sr. Lujan reclama 
contra el Gobierno porque sin duda proíVsa la opinión de que el Gobierno 
infringe la Constitución en todos sus actos. S. S ha supuesto que este pro
yecto de ley va encaminado á destruir el artículo constitucional. Justa
mente lo que el Gabinete se propone es quesea una verdad, y que no ha
ya abusos, ni por parte del Gobierno, ni por parte  de los Diputados, ni 
por parte del Congreso. Si esta ha sido su intención, ¿no podrá decir por 
lo menos que tiene derecho á reclam ar justicia ? Yo no extraño que en algunas discusiones de partido, y cuando los ánimos llegan á exaltarse, se vier
tan ciertas expresiones mas ó menos fuertes, mas ó menos agresivas; 
pero cuando íria y deliberadamente se lanzan frases como las que acaba
mos de oir al Sr. Lujan, aseguro que estoy á punto de perder toda la fe 
que tengo en el Gobierno representativo, y que decae hasta la convicción 
de mis propias idea?.Señores, ¿en qué se ataca el artículo constitucional? Es preciso tener 
en cuenta que este proyecto no es una necesidad, y que todos los Con
gresos han tomado disposiciones análogas y tan contrarias. Si se me dice 
que la d.lerencia está en que el proyecto que se discute observa una le
galidad mas ó menos extricta, mas ó menos rigorosa, pasaré por ello; pe
ro decir que falta á ella, y que va contra el artículo de la Constitución ja 
mas podré oirlo con paciencia. En el artículo constitucional se dice 
(pie el Diputado que admita gracias ó empleos del Gobierno ó de la casa 
Real, no comprendidos en el órden gradual de su escala, quedará sujeto á 
reelección. Yo pregunto: ¿qué se entiende por escala? Señores, repelidas 
veces he oido, y  muchos militares me han dicho, que escala es el grado 
inm ediato, un coronel por lo tanto que ha sido ascendido á brigadier no 
debe quedar sujeto á reeeleccion. No es este un absurdo, pero dado caso 
que lo fuese, dado caso que lo sea, mayorías progresistas, señores, le han 
sancionado mas de una vez. Una mayoría progresista declaró coronel al comandante Prim, y bajo los auspicios de otra mayoría progresista fue 
ascendido á mariscal de campo el brigadier López Pinto, declarándose que 
no estaba sujeto á reelección.Porque el Gobierno desea que esa diferencia de casos no vuelva á re 
producirse, es por lo que se dice que ataca á la Constitución. Señores, si 
yo no creyera que estas palabras pueden desnaturalizarse fuera de aqui; 
si yo no creyera que las palabras graves del Sr. Lujan, porque las pala
bras del Sr. Lujan no pueden para mí dejar de ser g rav es; si yo no cre
yera , repito , que podían ser interpretadas de una m anera que el Gobier
no no puede consentir y q ic  el mismo Sr. Lujan no lo desea, no las hu
biera contestado; pero be creído que debia hacerme cargo de ellas , asi 
como también de manifestar que si ahora se hace variación en el número 
de años de servicio en un empleo para poder obtener ascenso, marcando 
cinco años en lugar de los tres que antes se prevenían, consiste esta alte
ración en que habiéndose tenido entonces por motivo ia duración de los 
poderes de los Diputados, que eran por tres años, y siendo ahora de cinco 
se hacia preciso señalar este plazo á fin de que no pudiera un Diputado 
en una misma legislatura recibir dos ascensos.

Repilo, señores, que el pensamiento que el Gobierno ha tenido para 
presentar este proyecto ha sido él de establecer uniformidad en los casos 
de reelección.

Por Jo dema^s el Sr. Lujan ha convenido en su necesidad, y ha hecho 
también concesiones que no están en cierta manera de acuerdo con lo 
que ha dicho respecto de ser un ataque al artículo constitucional. Asi es, 
que ha convenido en que la cruz de San Fernando, cuando se obtiene en 
juicio contradictorio, y  la de San Hermenegildo, que se concede á los mili
tares que cuentan 25 años de servicio, no deben sujetar á reelección. Pues 
bien, el artículo constitucional literalmente aplicado declara sujetos estos 
dos casos. Y desde luego aseguro al Congreso que si el Gobierno hubiera 
atendido solamente á su deseo, hubiera propuesto que los Diputados no 
pudiesen admitir cargo ni condecoración alguna.

Estas son las razones que el Gobierno ha tenido para presentar este 
proyecto, y no esperaba seguramente verse atacado de esa m anera por 
el Sr. Lujan, de quien nunca pod a aguardar expresiones tan duras como 
son las de decir que se trataba de destru ir el artículo de la Constitu
ción. Yo no sé, señores, en qué consiste, pero no parece sino que de 
algunos dias á esta parte  el Gobierno se encuentra en una atmósfera que 
no hace nada legal ni conslitúcionalmerite para los señores que se sientan 
enfrente.Kl Sr. LUJAN: Está visto que la comisión y el Gobierno han tomado 
á su cargo, y como vulgarmente se dice, se han dado la mano para di
rigirse contra mí. Y 'n o  puedo menos de extrañar de que habiendo pasa
do 4.8 horas desde que yo expuse ciertas cosas en el Congreso venga 
ahora á hacerse cargo el Sr. Ministro, y  me extraña todavía mas que 
ponga en mi boca palabras que yo no h e  pronunciado, en cuyo testi
monio apelo á la memoria del Congreso, y apelo también á mi discurso. 
Yo no he dicho que iba á destruirse el artículo constitucional, y  ténganse 
en cuenta estas palabras, porque si el Sr. Ministro por la cortesanía que 
le caracteriza ha dicho que las palabras del Sr. Lujan pueden producir 
efecto fuera de aqui, yo ruego que tenga en cuenta que las palabras de un 
Ministro tienen siempre mucho mas peso que las de un simple Diputado.

Yo no he dicho que se trataba de destruir ei artículo constitucional, sino 
que por este proyecto se le daba una interpretación como á mí me parece 
que no corresponde, y que podía llegar á s r  peligrosa. Y para contestar 
al Sr. Ministro respecto á lo que ha dicho de que parecía que estos dias 
se encontraba bajo de una atmósfera que no Je permitía hacer nada cons
titucional, podría decirle que lo que parece es que S. S. en estos dias, ó 
no entiende ó no quiere entender lo que sale de estos bancos.

Lo que yo creo debia hacerse es, en vez de presentar este proyecto 
do ley, fijar las escalas de las carreras. En este proyecto no se hace mas 
que resolver respecto á algunos casos particulares; pero no pueden proveer
se en particular todos los casos, y  yo creo que Jo que acabo de manifestar 
es tanto mas necesario, cuanto qué recientem ente, y  siento tenerlo que 
c itar, pero me veo precisado á ello, en el espacio de tres meses han sido 
declarados sujetos á reelección 41 Diputado?. Lo que im porta, señores, es 
hacer lo que dice la Constitución, fijar las escalas* Y en esto nadie puede 
tener mas Ínteres que los Ministros, porque yo, aunque no he sido Ministro, 
he estado cerca de algunos de los que lo e ra n , y conozco todas las amar
guras que pasarán cuando se vean atacados en diferentes sentidos, y no 
siempre atendiendo al bien público.

El Sr.'PRESIDENTE: Sr. Lujan, Y. S. conocerá que el reglamento me obliga á manifestarle que tiene la palabra para rectificar.
El Sr. LUJAN: Sr. Presidente, yo rogaría á V. S. y al Congreso tam

bién que contemple la posición en que me hallo, y  que la causa de haberme 
obligado á hablar asi ha sido el empeño manifestado por la señora comi
sión y el Gobierno deponerm e en contradicción conmigo mismo, y es pre- 
ci*o (pie se haga cargo do que me tía costado mucho la posición en que

me hallo, mfteho trab a jo , mucho esWdio y mucho tiempo ; y  cuándo «tf 
hombre se halla en una posiciori semejante , debe ser mirado con alguna
masSconsideracion. (El Sr. Presidente llama la atención del orador). Conoz
co que estoy abusándo dé la bondad dei Congreso, pero no puedo dis
pensarme dé hacerlo, y  por lo tanto rogaría que se le preguntara si pue
do continuar en el uso de la palabra.El Sr. PRESIDENTE: Se hará la pregunta di Congreso, y con oslo es
taremos libres de dudas.Hecha la pregunta se acuerda afirmativamente: , ,

El Sr. LUJAN: Doy las gracias al Congreso por m bérsd lev anta do nitM 
nifestando en este hecho que está dispuesto á una guerra leal.; Señores, he 
pedido esta autorización al Congreso, aun cuando^no la necesitaba' ,• porqué 
tratándose de alusiones personales el artículo del reglamento no fijá Do 
térm inos; pero he querido proceder de esta manera para no abusar de 
ese mismo artículo.El Sr. PRESIDENTE: El reglamente no da mas derecho respecto á las 
alusiones personales que referirse puram ente d ellas; pero no consiento de 
ningún modo las contestaciones.

El Sr. LUJAN: Señores, comienzo por agradecer con toda mi alma al 
Congreso por la bondad que ha tenido; pero conocerá al mismo tiempo 
que en la posición en que me hallo no podia menos de hacerlo asi. Vol
viendo pues á la contradicción en que el Sr. Ministro supone lie incurri
do, debo decirle qué no e x is te ; y  si yo voté el artículo á que S. S. se r e 
fiere fue porque creia que aquel proyecto de ley evitaría todos los ma
les y todos ios ieconvenientes que resultaran de las interpretaciones que 
se daban al artículo constitucional; pero he visto que po r el contrario se 
han aum entado, y estoy ahora completamente convencido de que con es
te nuevo proyecto de ley se aumentarán las dificultades mucho m as: asi 
pues, para salir el Gobierno del laberinto en que se halla, lo qne debe ha
cer es fijar las escalas en todas las carreras de la adm inistración; y  de 
este modo sabrá el Gobierno y el Congreso á lo que ha de atenerse para 
lo sucesivo.

Concluyo pues rogando al Congreso, al Gobierno y  al Sr. Sartorius, á 
quien pido me disimule le llame por su nombre como una prueba de defe
rencia hácia su persona, que crean que yo no hago nada por espíritu de 
partido , sino porque en este laberinto en que nos hallamos creo que no 
puede haber otro medio para salir de él y  librarnos de todas las dificul
tades que se ofrecen sino el de fijar las dichas escalas, pues de otro mo
do nos veremos en el caso de tener que dar nuevas interpretaciones al 
artículo: puede ser que yo esté equivocado; pero  puedo decir de buena 
fe eme mi opinión es ia que he manifestado.

El Sr. SARTORIUS, Ministro de la Gobernación: Voy á deshacer algu
nas equivocaciones en que ha incurrido el Sr. Lujan. La prim era no es una 
equivocación; pero el Sr. Lujan ha estrañado qué después de 48 horas ha
ya yo venido á trae r aqui las expresiones de S. S .: yo no oí sino la última 
parte de su discurso, y la sesión terminó antes de que yo pudiera contes
tar: ayer también se mostró la m ayor parte  de ella en una cuestión dis
tin ta , y por lo tanto hasta ahora no he podido usar de la palabra para 
contestar á S. 8 ., y e«ta es la causa de no haberlo hecho antes, ademas de 
haber tenido que contestar al discurso del Sr. Gómez de la Serna.

Dice el Sr. Lujan que no ha atacado al proyecto por espíritu de par
tido , sino porque no cree conveniente las interpretaciones que por él se 
da á la le y : por lo demas podrá haber sido una mala inteligencia mia y  de 
otros Sres. Diputados el haber entendido.de otro modo lo que S. S. dijo; 
pero sea como quiera, en nombre del Gobierno dov las gracias al Sr. Lu
jan por haber manifestado que no habia por uuestrá parte  el deseo de al
terar el artículo constitucional, sino que nuestra intención es m antener ilesa é intacta la Constitución del Estado.

Opina el Sr. Lujan que para evitar toda clase de confusiones es el es
tablecer las escalas en lodos los ramos de la administración del Estado: si 
el Sr. Lujan quisiera hacer el favor al Gobierno de prepararle  las escalas 
para todas las carreras civiles, y  para las militares que no la tienen, pue
de creer que baria un gran servicio al Estado. Yo abundo en esta misma 
opinión que el Sr. L ujan: desde el momento que tuve el honor de sentar
me en este puesto me he ocupado con vivo Ínteres de fijar la escala de la 
administración del ramo á que pertenezco; pero esta es una obra magna, 
es una obra colosal que para llevarla á cabo presenta muchas dificultades.

Por defender, no por atacar al Sr. Lujan, y  po r hacerle ver que cuan
do el Gobierno lu  usado del argumento que S. S. ha empleado en el senti
do mismo en que lo ha hecho, puesto que el que'ha usado tiene una pauta 
fija, verdadera y estable, le diré que la razón que ha dado no es razón que S. S. puede dem ostrar.

Ha dicho que aprobó entonces el proyecto porque quiso ensayar si por 
medio de él se concluían los abusos; pero que como ha visto que, lejos de 
evitarse, no se han remediado, cree m uy urgente el que ahora se haga. 
Pues sepa el Congreso que aquel proyecto no pudo ensayarse por no ha
ber llegado á ser le y , y asi es que no se han podido repo rtar sus frutos, 
ni era tiempo ni lo permitía la jurisprudencia del Congreso, porque si aquel 
estableció ciertas bases, otros han establecido otras. Áli objeto es hacer ver 
al Sr. Lujan que hoy nosotros nos apoyamos en las mismas doctrinas que sus amigos políticos; y  eso lo digo sin ánimo de censurar la conducta de 
ellos, pues no es esa nuestra intención, solo es hacerle ver que las doctri
nas que profesaban en 4S3S son las que nosotros profesamos en 1848.

No puedo menos de repetir que no se ensayó aquel pensamiento, pues 
que no llegó á ser ley; por consiguiente ¿cómo habia de producir sus 
electos? Ahora este proyecto se presenta formulado, en menores dimen
siones, sentando las bases principales, y cuando este provecto se ensaye, 
entonces se verá si el rem edo es ó no' bueno. Bien sé, señores, que se 
presentarán nuevos casos, porque las leves casuísticas son imposibles de 
hacerse con regularidad por mas que la perfección humana se esfuerce- pero 
de seguro hay aqui las principales bases sobre que puede haber duda, 
pues se han consultado los precedentes del Congreso. Concluyo pues ase
gurando al Sr. Lujan que el contestarle no ha sido por anim osidad, que 
si comprendí que habia dicho que este proyecto atacaba un artículo cons
titucional fue porque entre otras frases pronunció la de que eran 
necesarias unas Córtes constituyentes para alterarlo. {El Sr. Lujan d :ce que 
dudaba si eran necesarias.^ Cuando m enos, dudaba S. S. Por último, que 
al usar el argumento de que 8. 8. y sus amigos en otra época sancionaron 
este pensamiento era para dem ostrar que hoy dia hacemos lo mismo nosotros.

El Sr. LUJAN: Yo lo que madifesté el otro dia fue que tenia duda si 
nosotros teníamos facultad para in terpre tar el artículo constitucional, mas no dije que por esto atacaba el proyecto.

Respecto á no haberse ensayado, es claro', porque no llegó á ser ley; 
pero recuerde S. S. que en estas últimas sesiones en que se ha tratado dé reelecciones siempre se ha citado el proyecto de 4838.

Se acuerda pasar á la discusión por artículos, y el Sr. Presidente suspende esta discusión.
Se lee y pasa á la comisión de presupuestos una exposición de varios 

comerciantes de granos en Cataluña, en que piden no se les obligue á sacar patente para el subsidio industrial.
Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.
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